CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 19/2013

Señor Presidente
Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo
Los abajo  firmantes vecinos del Acceso a la ciudad de 25 de Mayo en el tramo que va de la ruta 51 hasta la 46 intersección con la rotonda conocida como "De Didonato", nos dirigimos a usted y por su intermedio a todo ese Honorable Cuerpo a efectos de poner en conocimiento la inaceptable situación del tránsito en el mencionado acceso y los enormes peligros que tal situación acarrean tanto para las personas que allí habitamos como par nuestros bienes.
Ello por cuento si bien la zona ha sido recientemente declarada como residencial, y muchos veinticinqueños hemos decidido construir nuestras viviendas sobre el acceso buscando la tranquilidad que era propia del lugar, en los últimos años el transito al intensificarse ha cambiado el paisaje volviéndolo hasta peligroso.
En efecto, permanentemente transitar por este tramo de acceso al que nos referimos, vehículos de gran porte, cargados y a más de cien kilómetros por hora convirtiéndose en verdaderos armas mortales, que ponen en peligro las vidas de nuestras familias y nuestras viviendas.
Si bien existe un cartel que indica una velocidad rnáxima de 60 kilómetros por hora la verdad es que nadie lo respeta.
Es por ello que solicitamos la sanción de una Ordenanza que prohíba el tránsito pesado en este tremo del acceso por considerar que dicho transito es incompatible con la consideración de zona residencial que este Honorable cuerpo le ha dado al lugar o partir del análisis efectuado por la Facultad de Arquitectura de lo Plata. No escapara a la inteligencia de los miembros de este Honorable Cuerpo la peligrosidad del tránsito de camiones cargados a excesiva velocidad a escasos metros de nuestras viviendas. Y asimismo solicitamos se construyan reductores de velocidad a efecto de que !os vehículos de menor porte no puedan exceder la velocidad permitida, como hoy lo hacen.
Debemos aclarar que este tramo de acceso no es uno "ruta" sino un acceso a la ciudad desde una ruta, sin embargo ha sido tomado como si fuera una ruta sin límite de velocidad alguno.
A  mayor abundamiento debe  ponderarse que en todas las ciudades vecinas se ha prohibido el tránsito pesado en los accesos de les características del nuestro y en ningún caso la velocidad puede superar de 60 kilómetros habiéndose construido reductores de velocidad con la misma finalidad que los que ahora solicitamos.
A  un a  mayor abundamiento hay  que ponderar también que el transporte de carga es el principal responsable del deterioro del acceso que todos los veinticinqueños debemos reparar con los recursos municipales. Situación está que cambiaría diametral mente si las trasportes de carga se condujeran por las rutas provinciales.
Asimismo, debe tenerse en cuenta  que el inconveniente que pueden generarse para una empresa que trasporta carga por ese acceso, al tener que "dar la vuelta" por la ruta 46 hasta la 51, es insignificante comparado con los perjuicios que hoy estamos viviendo todos los vecinos del acceso y que se evitarían con la medida solicitada.
Sin más y esperando una pronta y positiva respuesta a esta preocupante situación, lo saludan a Usted y por su intermedio a todos los miembros de ese Honorable Cuerpo.
Firman
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